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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
MARGINAT PER LA CAP SERVICI - SERVICI D'ACCÉS A
L'OCUPACIÓ PÚBLICA I CARRERA PROFESSIONAL

MARIA DE LOS REYES TAMARIT ALFONSO 26/11/2025 ACCVCA-120 83645257906258671838
002823994806106240

SECRETARI GENERAL ADMON.MPAL. - TITULAR ORGAN DE
SUPORT A JGL

JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 26/11/2025 ACCV RSA1
PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

SERVICIO: ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y CARRERA PROFESIONAL 

EXPTE 01104/2024/000541/00. 

 

“Vistos los requerimientos efectuados por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 

Diez de Valencia, de fecha 22 de mayo de 2025, con entrada en el Registro General de esta 

Corporación el 29 de mayo de 2025, referente al Procedimiento Abreviado núm. 000248/2025, 

relativo a recurso interpuesto por …/…, en impugnación de la desestimación por silencio de 

recurso frente a las bases publicadas en el BOP de Valencia de 12 de julio de 2024, aprobadas 

por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de julio, de acumulación de varias ofertas de 

empleo y aprueba las bases del proceso selectivo de 176 plazas de la categoría de Auxiliar 

Administrativo/a, remítase al citado Juzgado en soporte electrónico (a través de INSIDE 

mediante la opción “Remitir Expediente MJU”) copia foliada, autentificada e índice autentificado 

del expedientes administrativos E-01104-2024-000541-00, debiendo proceder asimismo a 

notificar a los interesados en dicho expediente, quedando estos emplazados para personarse 

como demandados, si a su derecho conviene, en la Sala de Audiencia de dicho Juzgado, en el 

plazo de NUEVE DIAS, a partir de la recepción de la correspondiente notificación, y comparecer 

a la vista asistidos de abogado a quien previamente habrán conferido la representación procesal, 

si no comparecen con Procurador (salvo lo dispuesto en el artículo 23.3 de la LJCA para los 

funcionarios públicos que comparezcan en defensa de sus derechos estatutarios). Haciéndoles 

saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte únicamente para los 

trámites no precluídos, y si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por 

sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, todo ello de 

conformidad con lo establecido en los arts. 49 y 50 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, indicándose que se ha señalado la celebración de la vista el día 2 de julio de 

2026, a las 10:15 horas.” 


